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Doctora: 
ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 
JUEZ MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE POPAYAN 
,0 ipa•fx,r c(:1 1,:10, airajj..dicia . 

Exped,ente 
Proceso 
Demandante 
Demandaoo 
Actuación 

2018.-00477 00 
Verbal de Responsabilidad C vd ExtracontractJal 
Juan Carros Piando pinto 
Empresa nota Magdalena S A y Otros 
RECURSO REPOSICIÓN SUBSIDIO APELACIÓN 

GLORIA MARÍA MACHADO VÉLEZ mayor y vecina de esta ciudad abogada 
titulada en ejercicio identificada como aparece al pie de, mi tuna, °orando en 
ni calioad de apoderada ce a parte nernandante señor JUAN CARLOS 
MANDA PINTO poi- medio del presente cie manera comedida, me permito 
manifestar que interpongo RECURSO Di7 REPOSICIÓN y en suosidio el de 
APELACION en contra del auto No. 2742 de fecha 12 de diciembre de 2022 

DECISION DEL DESPACHO 

Mediante Auto No. 2742 de 12 de diciembre de 2072, se resuelve declarar 
terminada por haberse configurado el Descstimiento tácito la demanda, en 
consideración a que la parte demandante no desplegó las actuaciones 
requeridas para cumplir ia carga ordenada mediante auto No 501 de 10 ce 
marzo de 2022 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con el acápite de Notificaciones del libelo de la demanda, se 
soilató que se notificara a señor JUAN CARLOS GUERRERO DIAZ en a 
Transversal 9 4 4N — 125 Terminal de Transportes de Popayán. teléfono 
3102681349. 
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Poi tal ['azor; se procedió a enviar la Comunicación para diligencia de 
notificación personal al señor JUAN CARLOS GUERRERO DÍAZ, a !a 
Transversal 9 # 4N — 125 Terminal ce Transportes de Popayán con fecha 27 
de mayo de 2019, mediante Gula 700026072600 de la Empresa Inter 
Rapidisirno. La Empresa expidió Certificado de Entrega de fecha 29 de mayo 
de 20'9 donde consta que la citación fue iecibida y para constancia obra sello 
de 'Flota Magdalena SA Agencia de Popayan' 

Mediante Ot.cio de 'cona 31 de mayo de 2019 se al egó copia de 
comunicación de 27 de mayo de 2019 dir gida al señor Juan Carlos Guerrero 
Diez, Guía No 700026072600 y certificado de entrega de techa 29 de mayo de 
2019, la cual se entregó en forma personal en el oespacho y fue recibida por ra 
funcionaria YOLANDA QUIÑONEZ, el día 4 DE JUNIO DE 2019 

Con ei fin oo garantizar el Derecho de rietensa del mencionado señor y en 

vista que ro se hizo parte en el proceso. se envió la documentación en 
mención a la sede de la Empresa Flota Magdalena en la ciudad de Pasto, 
Carrera 16 # 16D-50. mediante Gula Y000562.42586 de la Empresa Inter 
Rapidísimo de fecha 21 de junio de 202", , La cual certifica la entrega mediante 
certificado de 3 de julio de 2021, documentos que también fueron allegados al 
proceso ineuiante cilicio de .12 de julio de 202, mediante correo electrónico de 

la misma fecha. 

As1 !as cosas, de manera respetuosa me permito manifestar que la parte 

demandante, ha hecho todas las actuaciones juridioartiente procedentes para 

hacer comparecer a los don-iandadcs al U14):C=SO, y que se han allegado al 

proceso la prueba de las actuaciones en forma oportuna 

Fue por esta razón que se solicitó emplazarrento y luego designación de 

curado' Igualmente y considerando que ya estaba vencido los términos para 

contestar la demanda, se procedió a solicitar correr traslado de excepciones en 

caso que se huocesen presentado, puos era la etapa siguiente al proceso. 

Por las anteriores razones y considerando que lo requerido por el Descacho, 

obra en el proceso. con fecha ce recibido 4 de junio de 2019, se solicitara de 

manera comedida_ que la señora Juez reconsidere la dec s;óri de declarar 

terminado el proceso por desistimiento tácito. una vez verifique la existencia de 

la certificación de la notificación al señor JUAN CARI. OS GUERRERO en la 

riireccion portada eri la dell-landa. 

SOLICITUD 

Por las anteriores razones, de manera comedio°, me perm to sollcitar, se sirva 

señora Juez: 



PRIMERO. Reponer para i'evocar el Auto No 2742 de 12 de diciembre de 
2022, por medio del cuai SL. Despacho resolvió declarar terminada por haberse 
configuraco eí desisiimiento tácito la demanca. por ser contarla a derecho. 

SEGUNDO En c;onsesLiencia -disponer la continuidad del proceso a la etapa 
procesal que en derecho COI eSpOrld a 

TERCERO De ro considerar e. recurso de reposición, sírvase conceder el 
recurso de Apelación solicitado en subsidio. 

ANEXOS 

• 

• 

Me permito anexar. CornJnicación para diligencia de notificación personal al 
sencr JUAN CARLOS GUE»HÉRO DiA.Z, a la Transversal 9 # /IN — 125 
Terminal de Transportes oe Popayán. teléfono 3102081349, con techa 27 de 
mayo de 2019, Guía /00025072600 de la Empresa Inter Rapidísimo. 
Certificado de Entrega de fecha 29 de mayo de 2019, oficio de 31 de mayo de 
2019 con fecha de recibido 4 de junio de 2019. 

De la señora Juez, atentamente 

roa jeese_fro itietehildo 
LORIA MARIA MACHADO VÉLEZ 

T P. No. 88.864 C.S.J 

Foliarán. 16 de diciembre de 2022 
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Señora: 
JUEZA MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
POPAY ÁN 
E. S. D. 

Expediente 2018-00477-00 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante Juan Carlos Pianda Pinto 
Demandado Empresa Flota Magdalena S.A y Otros 
Actuación OFICIO ALLEGA CITACION NOTIFICACION PERSONAL -

GLORIA MARIA MACHADO VELEZ, mayor y vecina de esta ciudad, abogada titulada 
en ejercicio, identificada corno aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de 
apoderada de la parte demandante señor JUAN CARLOS MANDA PINTO, adjunto al 
presente me permito allegar debidamente diligenciados: 

1. Certificado de Entrega No. 700026072457 Interrapidishno a la Empresa flota 
Magdalena 

1. Factura No. 70002607202 
3. Copia sellada de la comunicación 
4. Certificado de Entrega No. 70002607200 Interrapidisimo, a Juan Carlos Guerrero 

Díaz 
5. Factura No. 70002607200 
6. Copia Sellada de la comunicación. 

De la señora Juez, atentamente 

S COO 11-€40e44/0 
JLOR1A MARÍA MACHADO VÉLEZ 
T.P. No, 88.864 C.S.J. 
Popayán, 31 de mayo de 2019. 
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                          HELVER FERNANDO AGREDO SANCHEZ 
                       CALLE 8 No. 10-38 Bo. SAN CAMILO-POPAYÁN (C) 
                                                           helfas@live.com 
                                 8371899/310-4514637/314-8930813 

SEÑOR (A):  
JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE POPAYÁN - CAUCA  
E.                     S.                           D. 
 
  REF: DEMANDA VERBAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA  
           ADQUISITIVA DE DOMINIO.        
           DEMANDANTE: OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES.        
           DEMANDADOS: JACKELIN PANTOJA LASSO Y PERSONAS 
                                        INDETERMINADAS.     
           RADICADO No. 19001418900120210030000. 
           ASUNTO: RECURSOS CONTRA AUTO QUE DA POR TERMINADO EL  
                             PROCESO.                                          
            ________________________________________________________.                             
                                                                                                                                     
                                                                                                                                                         
                                                                        
HELVER FERNANDO AGREDO SANCHEZ, persona mayor de edad, portador de C.C. No.
76.311.078 expedida en Popayán (C), con T.P. No. 330.187 del C.S.J., obrando como
apoderado judicial del Sr. OMAR ORLANDO GUAQUEZ CHAVES, con C.C. No. 76.329.149
expedida en Popayán(C), por medio del presente escrito interpongo el Recurso de
Reposición y Subsidiariamente el de Apelación contra el Auto de fecha 05 de Diciembre de
2.022, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 
 
                                                      HECHOS 
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